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A QUIEN LLEGARE A TENER PODER DEL PRESENTE, Yo, Graham C. Richards, Notario Público
debidamente autorizado, admitido, posesionado y en ejercicio en 70 Sir John Rogerson's Quay, Dublín
2, Irlanda, en la Ciudad y Condado de Dublín, y Condados de Wicklow, Kildare y Meath en Irlanda,
POR EL PRESENTE CERTIFICO V DOY FE de que el adjunto es un original del acta de un comité de
la junta directiva de Smurfit Kappa Group pie, una sociedad comanditaria por acciones con domicilio
registrado en Beech Hill, Clonskeagh, Dublin 4, Irlanda, y con número de registro de compañía
433527, con fecha del 25 de febrero de 2021 y firmado por Ken Bowles en calidad de presidente de
la reunión.

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto mi firma y fijado mi sello oficial.

[Sello de alto relieve- ilegible]

Fechado en 70 Sir John Rogerson's Quay,
Dublín 2, Irlanda, en la Ciudad y Condado de
Dublín, Irlanda, el 1'^'^ día de marzo del año

dos mil veintiuno.

[Firmado]
GRAIIAMC. RICHARDS

NOTARIO PÚBLICO PARA LA CIUDAD Y EL
CONDADO DE DUBLÍN Y LOS CONDADOS DE
KILDARE, MEATH Y WICKLOW

IRLANDA

DESIGNACIÓN VITALICIA

j  Voieniina y
' r> Mann Gómez c \*
i^^roduclofo e g •
^  Iniérprele 5 /.'

NO.



PIRMA REGISTRADA DILIGENCIA DE F > I
AUTENTICACION ¡| H |

El suscrito Notario II del Círculo de Bogotá certifica que la firma que aparece
en éste documento guarda similitud con ie registrada en ésta notarla por
VALENTINA MARIN GOMEZ según ia confrontación que se ha wcho de ella(s).
Bogotá D.C. 17/03/2021 // i
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Smurfit Kappa Group pie

(la "Compañía")

Acta de una reunión de un comité (el "Comité") de la junta directiva (los "Directores") de ta
Compañía mencionada anteriormente, debidamente convocada, constituida y realizada

por teléfono / video

a las 4:30 pm del 25 de febrero de 2021

Presentes: Ken Bowles

Anthony Smurfit
como Presidente

Quórum y Convocatoria

El Sr. Bowles asumió la presidencia y declaró que existía quórum, que la reunión había sido
adecuadamente convocada para tomar decisiones y que se había dado la debida notificación
de la misma de acuerdo con la constitución de la Compañía [la "Constitución").

También se dejó constancia que de conformidad con la Sección 137 de la Ley de Sociedades
de 2014 (la "Ley"), al menos uno de los Directores es residente en un Estado Miembro de la
EEA y que cada Director presente no tenía individualmente más de veinticinco cargos
directivos, para efectos de la Sección 142 de la Ley, y por lo tanto era elegible para votar en
todas las resoluciones de la junta presentadas ante esta reunión.

Sección 819 y Capítulos 4 y'5 de la Parte 14 de la Ley

El Presidente informó a la reunión que ninguna persona que sea objeto de una declaración
bajo la Sección 819 de la Ley o que estuviere descalificada de conformidad con el Capítulo 4
y Capítulo 5 de la Parte 14 de la Ley está designado o actúa de manera alguna, directa o
indirectamente, como Director o secretario de la reunión (el "Secretario").

Antecedentes

El Presidente manifestó que la Compañía tenía, por medio de inversiones de capital directas
e indirectas realizadas a través de sus subsidiarias: (a) Smurfit Kappa Centroamericana S.L.;
(b) Packaging InvestmenLs Holding (PIH) B.V,; y (c) Packaging Investments Netherlands (PIN)
B.V. una mayoría significativa del capital accionario suscrito de Cartón de Colombia SA
("Cartón"), una sociedad anónima constituida en Colombia y domiciliada en la ciudad de
Yumbo, Valle del Cauda, cuyas acciones ordinarias se encuentran listadas y transadas en la
Bolsa de Valores de Colombia S.A. (la "Bolsa de Valores de Colombia") y registrada en
Colombia ante el Uegistro Nacional de Valores y Emisoi^es ("RNVE"). El Presidente
adicionalmente explicó que ahora estaba siendo propuesto que las acciones de Caitón sse
retiraran de la Bolsa de Valores de Colombia y del RNVE (la "Cancelación"). Se mencionó que
el 12 de febrero de 2021 se realizó una asamblea de accionistas de Cartón (la "Asamblea de

Accionistas"), en la cual la Compañía votó a favor de la Cancelación y, en consecuencia, la
Compañía tenía derecho a presentar una oferta pública de adquisición paraJoV^^ccfoms*^
ausentes o disidentes en la Asamblea de Accionistas, para adquirir sus acciojíes (la "Ofertaf^^
en relación con la Cancelación (conjuntamente la "Transacción"). El Preslpénte'éSpHdÓ^ue
ahora se propone que la Compañía lance la Oferta de acuerdo con ló¿,7té^fi|ip^^Hq, uns



aliadernillo de oferta y un aviso de oferta a ser emitido por la Compañía (el "Documento de
i Oferta").

El Presidente adicionalmente explicó que, de conformidad con las leyes colombianas, también
se había propuesto que la Compañía proporcione (o haga que se proporcione en su propio
nombre y representación) una garantía por algunas de sus obligaciones de acuerdo con la
Oferta para la Bolsa de Valores de Colombia (la "Garantía"), El Presidente indicó que la
Garantía cubriría a! menos el 25% del valor total de la Oferta para la Bolsa de Valores de
Colombia. El Presidente continuó explicando que cuando un tercero fuere a proporcionar la
Garantía en nombre y representación de la Compañía, sería necesario que la Compañía le
proporcionara una garantía equivalente a dicho tercero (la "Garantía Equivalente").

El Presidente explicó adicionalmente que, de conformidad con las leyes de Colombia, para
determinar el precio por acción a ser ofrecido en la Oferta, se requiere de un avaluador
independiente aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia (la
"Superintendencia") y por lo tanto, se propone que la Compañía: (i) presente ante la
Superintendencia una solicitud de autorización con el fin de designar a una valuador
independiente (el "Avaluador Independiente"); y (ii) designe y contrate a un Avaluador
Independiente para que realice ei valúo de precio por acción exigido.

El Presidente luego indicó que, de acuerdo con las leyes de Colombia, la Oferta estaría sujeta
a la revisión formal y aprobación de la Superintendencia y de la Bolsa de Valores de Colombia.

El Presidente prosiguió explicándole a la reunión que los abogados irlandeses y colombianos
de la Compañía estaban preparando un modelo de poder general (el "Poder General") que,
al ser suscrito, designaría a ciertas personas como apoderados de la Compañía para efectos
de la Transacción. El Presidente adicionalmente explicó que el Poder General era necesario
con el fin de permitirle a la Compañía perfeccionar la Transacción en la forma prevista en el
Documento de la Oferta.

Posteriormente se dejó la anotación de que, con el fin de avanzar en la Transacción, la junta
Directiva de la Compañía había establecido el Comité de conformidad con los estatutos
sociales de la Compañía y con plenos poderes y facultades (incluyendo poderes y facultades
a cada miembro del Comité) para actuar en nombre y representación de la Compañía respecto
de la Transacción (incluyendo pero sin limitarse a la Oferta, el Documento de la Oferta, la
Garantía, el Avaluador Independiente y el procedimiento requerido ante la Superintendencia
y la Bolsa de Valores de Colombia).

Consideración de los Documentos de la Tr<ansacción

El Secretario indicó que unas versiones en borrador sustancialmente finales de los siguientes
documentos habían sido enviadas a los miembros del comité antes de la reunión para su
consideración:

(i) el Documento de la Oferta; y

(ii) el Poder General;

V que una Garantía o Garantía Equivalente sería redactada en términos .sfmilac^'S aííü'éllor,
'  ' .1' irciducTofo o ^

de la anterior oferta pública de la Compañía para Cartón, y que los documetlto^filagírqpado^¡

Valentino
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ál,
Independiente y el avalúo de las acciones se prepararía según fuera

■iwist'^^^i'íSriitiByiierido fconiuntamente los "Documentos de la Transacción" v cada uno de ellos
^^^sí^^Swvidualmente, un "Documento de la Transacción"].

Tras una adecuada y detallada revisión de los anteriores y de los Documentos de la
Transacción, SE RESOLVIÓ QUE:

4.2.1 la Transacción propuesta sea, y en efecto es, aprobada por el presente documento en
los términos previstos en el Documento de la Oferta;

4.2.2 que los Documentos de la Transacción sean, y en efecto son, aprobados por el
presente documento en principio, en aquellos términos que puedan ser aprobados
por cualquier miembro del comité;

4.2.3 cualquiera de uno o más de los Directores o del Secretario quede, y en efecto queda
por el presente documento autorizado, con plenos poderes y facultades de la junta
Directiva, para suscribir de su puño y letra en nombre y representación de la
Compañía cada uno de los Documentos de la Transacción, o cualquier documento
adicional relacionado con la Transacción [tales como los documentos relacionados
con el Avaluador Independiente], que deba ser suscrito de puño y letra en la forma
presentada a la reunión, junto con las modificaciones sobre los mismos, si las hubiere,
según puedan ser aprobadas por cualquiera de uno o más de los Directores o
Secretario [y dicha aprobación será evidenciada de manera concluyente mediante su
suscripción de los mismos];

4.2.4 cualquiera de uno o más de los Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para radicar la solicitud de autorización ante la Superintendencia para que
apruebe el nombramiento de un Avaluador Independiente, para designar y contratar
los servicios de un Avaluador Independiente para que proporcione el avalúo del
precio por acción requerido por la Superintendencia y para brindar asistencia en
cualquier otra actividad necesaria para la implementación de la Transacción;

4.2.5 cualquiera de uno o más de los Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para contratar ios servicios de asesores para que brinden asistencia en la
implementación de la Transacción;

4.2.7 cualquiera de uno o más de los Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para que estampen o autoricen que sea estampado el sello oficial de la
Compañía en cualquier Documento de la Transacción o en cualquier documento
adicional relacionado con la Transacción [tales como los documentos relacionados
con el Avaluador Independiente] que llegare a ser suscrito como instrumento, y para
autorizar a cualquiera de dos directores o a cualquier director y al Secretario de la
Compañía para que fi rme y refrende la imposición de dicho sello en di.(^p;:^c.uiijento
de la Transacción, en la forma presentada a la reunión y con aqueljps mó'dificacid^s
sobre el mismo, si los hubiere, según sean aprobados por las ^sopíjs,-.quq asírio.
firman y que refrendan la imposición de dicho sello [cuya, aproíbacióiiv secá*.
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determinada de manera concluyeme mediante su firma y refrendación sobre los

cualquiera de uno o más de los Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para negociar, acordar, concluir y suscribir cualquier documento, acuerdo,
instrumento, certificado, formulario de traspaso o instrumento que dicho miembro
del Comité, en su única y absoluta discreción, considere necesario o deseable para
perfeccionar la Transacción y/o los asuntos ahí previstos;

4.2.9 cualquiera de uno o más de los Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para preparar y aprobar el contenido de cualquier anuncio, carta,
notificación u otra comunicación que dicho miembro del Comité considere necesaria
o deseable en relación con la Transacción;

4.2.10 cualquiera de uno o más de ios Directores y el Secretario quede, y en efecto queda por
el presente documento autorizado, con plenas facultades y poderes de la junta
Directiva, para realizar todos aquellos actos y trámites, y para acordar y suscribir para
y en nombre y representación de la Compañía, todos aquellos demás contratos,
instrumentos, certificados, notificaciones, radicaciones y demás documentos, y para
autorizar la publicación o liberación de cualquier otro aviso o anuncio según él, ella o
ellos consideren necesarios o deseable en relación con la Transacción (sujeto a que, si
cualquiera de dichos documentos debe ser otorgado como instrumento, el sello oficial
de la Compañía se fijará en la forma descrita en los estatutos sociales de la Compañía^

4.2.11 cualquiera y todas las actuaciones debida y adecuadamente adoptadas por 1^
funcionarios y empleados de la Compañía o por cualquier otro representante de.^
Compañía en relación con los asuntos autorizados en esta resolución quede, y 0<
efecto cada uno de ellos por el presente queda, ratificado, confirmado y aprobado ̂
todos sus aspectos como una actuación e instrumento de la Compañía.

5  Otros Asuntos

No habiendo más asuntos por discutir, el Presidente declaró cerrada la reunión.

[Firmado]
Ken Bowles

Presidente

Fecha: 25 de febrero de 2021

[Firmado]
GRAUAM C. RICHARDS

NOTARIO PÚBLICO PARA LA CIUDAD Y EL

CONDADO DE DUBLÍN V LOS DE
KILDARE, MEATH V WICKLqj|^
IRLANDA Valentina ^ y
DESIGNACIÓN VITALICIA ,7 o ^cmcómez -V.
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